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don Diego Blanco ,Muftaz, de 1,a Cuéva. don Ramón Mergarelo
Vaillant, don Juan Pedro Martinez Lavado.

Don AaustiD Gutiérrez de Quijana Rubin de CeUs, don JOSé
Benayas Garcfa de las Hijas. don Jaime Grima! Obrador, don
Ram6n Bocos C9.D.talapiedra" don Juan Miguel Pérez Torres.
don José Real Yncenga, don Vicente Espeinar Rodríguez, don
José Real Crespo, don José Fernando Linares MArquez de Pra
do, don Esteb&D~DomlnguezDornfnguez, don Nicolás López de
Coca Fernandez-Valencia. don Alfonso Olivas Mellas, don ·,José
Dominguez Dominguez, don Francisco Espeja G6mez; don An
gel. Anúe Bengo&, don f'ranc15co José Simón VUa, dón Javier
Gare!a de Oteyza LlansO. don José Maria GórneZ' Arroyo Pérez.
don "Antonl.e Vida! Aragón Martinaz. don Juan _José Montero
Padilla, don Gregario Muftoz Rodrtguez, don Luis Manuel Gonzá·
lez Quevedo Tejertna, don Enrique del Ca.mpo Jiménez.

Don Júan Felipe Roy Romero, don Ulises Dámaso Clavo Es·
calera, don José Mar!a de Soroa '1 Plan" don José Moreno' de
Aoevedo y -San Pedro. don José Maria Glévez Molina, don He-
li08 Federico Gare!a Gare!a, don Pedro Antonio Linares Már
quez de Prado, don Gumerstndo Moreno González, don Gabriel
Gr,.gera Romero, don Juan Manuel Sic1lia Molinero, don Juan
Ignacio de Diego Pefta. don Leopoldo Medina _del CeITO, don
Vicente Martín. Vargas·, don Ernesto· Juárez Huertas, don To
mAs Rubio de Villanueva, don Javier Sobrepérez Réftez, don
Pedro Maluco Godoy Izquierdo, don Guillermo Rivera Pérez,
don Amadeo Dalmau Tarazana, don José Salazar Ruiz, don
José Dfaz Massa, don José Antonio d~l Caf\izo Perate.

Don Manuel AltolaguiJTe Obrero, don José Maria Femández
Pefta, don Manuel Unzurunzaga Vega, don Francisco Javier
Oquifiena Serrano, don Joaqufn Serrano Vilar, don Modesto
DoDÚDguez Hernando, don Jaime Cafiellas de Arruche don
Joaquin Slmchez Boccherini, don Federico Risco Gil de Albor.
rioz, don Antonio Oliva. Espanyol, don -jasé Luis Mateo de
Arenaza, don Antonio Fleoha Gama, don Miguel Cortés Sán
chez, don Eduardo Cid Delgado. daD Esteban· Abad Salcedo,
don 'austino de Andrés Cantero, don Gonzalo Morales SuA-

,; rez, don Juan Alonso Puerta, don Rafael Milán Diez, don
Manuel Maria Dávila Zurita, don Luis Cortina Freire, don Luis
felipe Martín Rubio. don Esteban RibaB Cladera.

Don Bartolomé Simonet SalasJdon José Ignacio Gutiérrez
Eecudero, don JU6.D Ignacio CalDO Cabas., don Pablo Velasco
Quintana, don Pedro Cárceles LóPez, don Francisco Javier Pas
tor Mestre, don José Ramón Martfnez Cano-Manuel. don Al
fonso L6pez Maestre, don José MigUel Gonz'lez Sánchez-Diez
ma, don Fernando Zamaoolá Garrido, don Ramón Moreno
Vázquez, don Antonio José Felipe Mansergas. don Arturo Dfaz
Mariño, don Javiet: Berrioategortúa Pagadigorria, don Julio Luis
Femández Sevilla. don Rafael Giménez OrUz, don Manuel León
López, 40n José Humanes GuiUén,· don Pedro Ferné.ndez de
Mesa Delgado. don Eduardo Prieto Heraud, don José Carbonel
Antoli, don Jesús Manuel Goldaracena SalareguL

Don Alberto G&rcfa Gil de Bernabé, don· José Ferreria Lla
mas, don José Manuel Rabanal Garcfa, don- Francisco Mesqui·
da Manreaa. don Leandro Olalla Mercadé, don Joaquín Beren
gEllD& Herrera, don Pedro Be.rgas Piqueras, don Luis Garc:ia

Torres. don Higinio Pascual' Terrats. don José Ignacio Baeza
Fernández .de &ta. don Feltpe Mittelbrunn Gareia, don Ri
O!L1'do Despujol Trenor, don Fernando-AguUar Amaz, don En
rique Jorge Suárez Garda. don José Luts Llopis JuliA. don José
Barroso González. de 'Antona, don José Luis Fu~nte8 Yagde,
don Cesáreo Golcoechea, don Mario Sanz Garica, don Vfctor
Giner Albalate,. don Manuel Bermejo Hernández,' don José
Marta Caridad 1ge1mo, .don Gregario Garcfa-Calvo y Ruiz de
los Pafios, don Luis Rueda Lamana.

Don Hellodora Pérez Carbonell. don Culea Rein Oufra'u, don
José Luis Albertos Gonzalo, don Modesto G6mez Marcoa, don
Manuel Llanos ~mpany, don Luis López PandQ Montero, don
José Carlos Braftas Prieto, 'don Enrique Alcaraz Jiménez, don
CacUlo Prieto Martin, don Agustfn Pérez Rodilla, don Rodrigo
Alcaraz Giménez, don Carlos Montoya Domfnguez, don Alvaro
Martfnez Chapa. don Gerardo Dfaz Rodrfguez;· don Fernando
Biger1ego Ma.rtfn d~ Saavedra, don Manuel CuUlén Garcfa. don,
Lude Se.laioes Sánohez, don Marttn José Fernández de Gorostiza
Y!lbert, don Ramón Frias Piqu~ras, don José Marfa Elena Ro
selló, don José Maria Pire Solfs, don Tristé.n Escrivá de Ro
~ de la Mora, don Arturo Martinez Maroos.

Dofia Glorta Angula Asensio, don ·Manuel Lobo Ruano. don
Luis Martfnez Vassallo, don Ricardo López de Haro _Wood, don
Jesús Fernández de BobadUla y Fernández de Bobadilla, don
Fernando Pastor Cosoulluela; don José Marfa Mateo Sox.
don Antonio Agu1rre :Azpeit1&, don -Miguel VadeU Pons, don
Isidro Benítez Sid6n Arias, don Manuel CoyUa Contreras, don
TOmM Rallo Romero, dan Jooé F, Alonso Hern_. don Joeé
~B8 YWlte, don Joaqufn- Ruiz de Castl"oviejo Ortega, don Joa
quin 8uenQ Ruiz Peinado. don· Carlos Maria Martínez Almeida
Carela,. don Jorge .Agulló Bonntn, don Enriq"ue Botella Fuster,
don Jestls Aparicio Santos, don Carlos Cremades Adaro, don
Francisco Urbaso8 G6mez, don· Adolfo Braftas Rodríguez.

Don JullAn Briz E6crlbano, don MIguel Brlz Escribano. don
Paulino Cuevas Mona Martinez, don José Escartlni Huerto,
don José- Hervál Picaza, -don José Luis Marina Medina, don
Isidoro de 8alvador Prieto, don Ctrfaco Vll.zquez Hombradas,
don Juan Jestls zazo Tavira, don Ignacio Alonso Gll, don -José
Luis Nt1:tlez Pérez-Calder6n don Juan Carlos Palacios L6pez,
don Eduardo Miranda González, don José Luis NíJ.:ft.ez Calde
rón, don Gu1llermo Carablas Garcta y don Luis Maria BOrr&-

obero Vi6n, representarlos por -el Letra-do don' José Luis Martf
nez Morales. sobre redaml'lción de Incentivos Por mayor valor
de los que venian percibiendo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:,

-Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad del recurso
contencioso·administrativo, alegada por el defensor de la Ad·
ministración al contestar 8 la demanda. desestimamos el in·
terpuesto por .don Eduardo Fernández Sánchez de la Nieta
y 182 más, que se expresan en el encabezamiento Ingenieros
Agrónomos al servicio de diversos Organismos Autónomos del
Estado, sobre desestimación presunta de su petici6n de sefta,..
lamiento de la cuantía de los incentivos, como retribuci6n coro·
plementaria· especial, denegaci6n tácita que eseonfarme al
ordenamiento jurfdlcoi sin imposición de las costas causadas
en este proceso ,-

Lo que digo' a VV. Eli
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de febrero de 1984.-EI Subsecretario, :José Mana

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres. '.....

MINISTERIO DE JUSTICIA

8ESOLU'C10N de 23 de·enero de 'lIM4, dala Subse~
creta.rta, por la. que se anuncia haber stdo solicita~.
da por dalla· Marta del Pilar Sánchez de Amoraga
y de Gamica la Bucesión por distribución del títu
lo de Conde de Vtl~r de Felices.

__ 'Do:ft.a Maria del Pilar Sánchez de Amoraga y de Garnica ha
solicitado la sucesión, por CUstribuci6n de su. madre, doña Ma
na Par. de Garnica y Aguado, -en el titulo de Conde da.VUlar
de F~Uoes, lo que 88 anUD1C'ie. por el ple.zo de _treinta dias,
contados a partir de la publ1caei6nde este edicto, a los efectos
de los articulas 8 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que -puedan solicitar -lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido titulo. .

Madrid, 23 de enero de 19S4,-El Subsecretario, Liborio Rte
rTO Sánehez·Pesce.dor.

RESOLUCION de 23 de enero de 1984, de la. Subse~
cretarta, por la que se anuncia haber sido solicita
da por don Francisco Javier Sdnchez de Amoraga
y de Gamica la sucesión por distribución del tttu
lo de Conde de Campo Hermoso.

Don Francisco Javier SAnchez de Amoraga y de Garnica ha
IOllcttado la sucesión, por distr1buciónde su me.dre, dada Ma
l1a Paz de Gamica y Aguado. en el Utulo de Conde de Campo
Hermoso, lo que se anunoia por el plazo de treinta dias, oon
tados a partir deJa publicación de este edicto;¡ a los efectos de
loaartieulos e y 13 del Real Decreto de 21 e mayo de 1912,
para que puedan solicitar loconveJiiente los que se conside-
ren con derecho al referido Utulo. .

Madrid, 23 de enero de 1984:-El Subsecretario, Libario Hie
ITO Sánchez·Pescador.

RESOLUC10N de .. dé febrero de lB84, de la nI
rección General de los Registro. y del Notariado,

·Bobre entrada en funcionamiento del Registro Civil'
único de Madrid,

Ilmo. Sr,: En uso de la autorización concedida por la dis
posici6n tr&I\Sitoria segunda de la Orden de· 20 de enero de 1984
(_Boletin Oficial del Estado_ del 31),

Esta Direcci6n General ha aoordado:

Primero,-8e señala el dia 18 de abrU de 1984 como fecha
de entrada en funcionamiento del, Registro Civil único de
Madrid.

Segundo,-No obstante, durante el periodo comprendido en
tre ese dio¡ y el 4 de junio de 1984 podrán seguir practicándose
todas las actuaciones relativas al Registro Civil, acaecidas en
el término municipal de Madrid, en las distintas oficinas de
este -Registro actualmente 'existentes en la capital••in modifi
caci6n alguna respecto del régimen hoy vigente.

Tercero.-A partir del dia • de junio de 1984 funcionará como
oficina única del Registro Civll de Madrid 1& ubicada en la
.calle Pradillo, 68.

"La Dirección Genéral podrá, si fuese necesario, cambiar esta
última fecha' mediante Resolución, que .habré. de Ber publicada
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en el .Boletín Oflc&l del Estado- al menos con veinte día. de
antelación.

Lo q\,Ut comW11co a V. L
Madrid. 29 de febrero de teM.-EI Director general. Gregario

Garcfa Ancas. .

5439 BANCO DE ESPMlA:

Me,rcado de Divisas
Cambioo oIlai41s. elel dio a cIe mano cIe 11/64

I1mo.· Sr. J u~ de Primera In~tanc1a. Decano. ~e. los de Madrid.
C ••bio.

149.104
118,283
18.722

221,165
1T7.3S8
69.064

281,608
117,140

9,256
51,133
19,>31'
18,722
18,961
26,620

819.471
114..168

114,002

148.1"
118.848
18,668

220.036
1'1e,338
68.738

280,596
57,490 .
, 92a1
SO:922
19,168
15.661
19,816
28.509

814.6U
113,718
·63,600

1 dólar USA .
1 dólac (!8.Dadiense _ ~ _~•.
1 franco francés .- .
I übnL esterlina .
1 llbra lr1an<Mo& , :
1 franco suizo .•• ;~ ~ .

100 franooe belgas ..
1 maroo' alemán. • .

100 liras lta11anaa .: .
1 norln holandés : ; .
1 oorona- sueca .-; ; :
1 corona danesa. :.. ; .
1 oorona noruega : ' .
1 marco finlandés .

100" chelines austri&COel ;;.'
100 escudos portugueses .
100 yenll, taponeses _~ " " .. ~ .

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

MINISTERIO DEL INTERIOR

S441 llESOWCION ele 23 ele noviembre de 1983. ele '"
Dlrecclón Gene,.,1 ele Ob...,. HtdrtlullcM, por '"
qu. •• hace público ..1 owrgamtento da la autora..
melón a favor de .ealahondCI ·lnve.Urnt'nt, Soc....
dad Andnima_ para cubrir un tramo eH un pequeftO
'arroYo, en el tl'!rmiTJ(i muntctpal de Mljcu (Málaga),
sltto Calahonda. .

·C81~:onda Investlment, S. A.-, ha solicitado autorización
ptlra cubrir un tramo de un pequefto arroyo, en el término
municipal de Mijaa (Málaga), sitio Calahonda 7_

Este MInisterio ha resuelto: , --
Autorizar a .Cslabonda Invest1ment" S. A.-. para realizaJ'

obras de cubrImIento de -un tramo de un. arroyo lnnomInado.

5440 llESOLUCION ele 2ll ele febrsro ele 1964. elel Gobier
no Civil de Valencia, por la que .. convoca partJ
el levantamtento de las acta. prwkJ.t CI lcJ ocup4o
ción de determinadas fincaa afectadas por la red
ds distribución ds gOl natural en VaJen.cta... ,/

Aprobado por la Delegación Provincial del Ministerio de
Industria y Eñerg:1a en ValencIa, con techas 21 de abril; 212 de
junio ce 1981 y 10 de mayo de 1982, el proyecto de iIl6ta.laciones
correspondientes a la roo. de disÚ"ibución de gas natural en
Valencia, declarada la urgenciA en la ocupación mediante
acuerdo del Consejo de MinIstros de fecha 20 ce agosto de
1961. y la· utilidad. pública, impHcita en la Orden del MinIsterio
de Industria de 22 de lunio de 1981, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 7 de la. Ley 15211963, ce 2 de diciembre,

Este GobIerno CivU, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha. resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados en el Ayuntamiento donde radican 101
bienes citados. como punto de reunión para, Ce conformidad
con el procedimIento que establece el citado articulo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes afectados y 8i procediera el de las de ocupación de·
finlt1va.

Todos los Interesad0s, asi como las persones Clue sean titula
res de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre 108
bienes e.fectados, debemn acudir personalmente o bIen repre
sentados por per80na debidamente autorizada, apomnco 101
documentos acreditativos de su titule.r1dad y el tIltimo recIbo
de la· ~ontrlbuci6n, pudiéndose acompa.llar de sus Peritos 1 UD
Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de act8s. tendrA lugar los próximos dfaa Z7
y 7J8 '-de marzo de 1984, en el Ayuntamiento de Valencia. y 28
de marzo de 1984, en el Ayuntamiento de Cbirivella.

El ordeD de levantamiento se notificará a cada afectado
mediante la oportuna cédule de citación.

En. el· exp9diente exproptatorlo. la .Empresa Nacional del
Gas.;!,. S.. A.- (ENAGAS1, asumirá la condición de beneficiaria.

valencia, 29 de tebrero de 1984.-EI Gobernador civil por
delegación. el Secretario general accidental.-2.913-C.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

.,
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DE

Al Reducción del 115 por 100 de 1& cuota de Ucencla FIscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 115 por 100 de loe derechos o.ranoela.rtoe.
Impuesto de Compensac1Oñ de Gravámenes Intertores e. Impues
~ Gene~al sobre el Trtnco de las Empresas que graven la
l:D1portaclón de bienes de eqUipo y utillaJe de primera instala':
ción, ~ue.ndo no se fabriquen @ Espalla. Este benefIcio se hace
exten.slvo a los materiales y productos que, no producIéndose
en España. se Importen para su incorporación en primera ins
talación a bienel de equIpo de producción nacional.

z. _El ~enalo ftscal a que 88 reft&r8 _la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cInco años a partir de la
publicación de esta Orden en el -Boletín OfIcial del Estado».
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1l El plazo de duraciÓD de cinco aftos se entenderA ftnaU
zado el mismo d1a- que,. en su caso, 18 produzca la integración
de Espafta en las Comunidades Económicas Europeas, .., .

2l Dicho plazo 88 iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 4. de marzo de 1978. .

Segundo.-EI Incumpl1miento de cualquiera d. las obliga
cIones que asume la Empresa beneficiaria darA. lugar a la
prIvación de los benefieJos concedidos y al abono o, reintegro.
en su caso. de los Impuestos boniflcados.

Tercero.-Contra la p1"e6&nte Orden podrá Interponerse. recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 1:le
de la Ley de Procedimiento Administrativo, .ante el Ministe
rio de Economfa y HacIenda en el plazo de un mes, contado a
partir del di. siguiente al de su PUbltcaeJÓD.

. Cuarto.-Relación de empresas:

- 9on:zález' MarUne2l, José. Documento nacion,1 de td~ntl
dad numero 2.962.792. Ampliación de la bodega de elaboración,
enVasado y almacenamiento de vinos, sita en Mondéjar (Gua·
dalajaraJ.

- Mp.squlda Barceló, Jaime. Documento nacional de identi
dad n(}maro 41.100.9Ot. AmplIación de la }xKI:ega de elaboración.
crianza y envasado de vInos, sita en Porreras (Baleares).

- -Sucesores de Alfonso AbanAn, S. A._. NOmero de Iden.
tificación fisca.l A-02000743. InstalacIón de una envasadora de
vinos en Alman!a (Albacete)..

Lo que cqmunlco a V. r. para su conocimiento yetéCtol.
Dios'guarde a V. r. muchos aftos. . . '
Madrid, 11 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Vk:tor Se-
vUla Segura. .

Ilmo. Sr. Subsecretario..

ORDEN dt' 11 de aMTO de 1984 por lo que .. con-
ceden G laa Empresas que ,. cUan len b81Ulfk:w.
listal.. que establece la Ley 15211983, ~ a de di-
ctembr.. .obr. industria. eH .inter'. -preferente_o

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del M1n1sterio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 30 de nOviembre de 1963 por las que
~e declaran comprendidas en zona de preferente localización
mdustrial. agraria. al amp8l'O de lo dispuesto en el Real o.
cret~ 63411978, de la -di enero.,. a Iae Empr'88U Que al final 18
relaCionan.

Este Mioistelio. a propuesta de: la DirecciÓIl General de Trt
butos. de conformidad con lo establecido e'n el arUculo e o de
la Ley _152/1963, ~ de 2 de diciembre. 1 articulo 8.- del Déere

·to 2392/1972, de 18 de agosto. ha- tenidó • bIen disponer:

Primero.-l. Con arreglo a 1&1 dIsposIcIones reglamenta.
rias de cada tributo, a la8 especifIcas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de dicIembre, 1 al procedimiento sefta
lado por la Orden de este Ministerio de "n de marzo de 1965
se. otorgan a la&-Empresu que al final 98 relaolonan los si:
guIen tes beneficios riscalea:


